
6634 CORRECCION de errores del Real Decreto 232/1980, 
de 1 de febrero, por el que se aprueba la disolu
ción de la Mutualidad de Funcionarios de la Obra 
de Protección de Menores y se autoriza la incor
poración de su colectivo al Régimen General de la 
Seguridad Social respecto de las contingencias ges
tionadas por dicha Entidad.

Advertido un error en el texto remitido para su publicación 
del Real Decreto número 232/1900, de 1 de febrero, por el que 
se aprueba la disolución de la Mutualidad de Funcionarios 
de la Obra de Protección de Menores y se autoriza la incor
poración de su colectivo al Régimen General de la Seguridad 
Social respecto de las contingencias gestionadas por dicha En
tidad, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 34, del 
día 8 de febrero de 1980, se rectifica en el sentido siguiente:

Articulo segundo, donde dice: «... y encuadrados en la Mu
tualidad Laboral de Trabajadores por Cuenta Ajena del Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social», debe decir: «... y en
cuadrados en la Mutualidad de Trabajadores por Cuenta Ajena 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social».

MINISTERIO DE HACIENDA

6635 ORDEN de 21 de marzo de 1980 por la que se re
gula el Seguro Nacional de Cereales para la Co
secha de 1980.

Ilustrísimo señor: 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de febrero de 
1980 se establece e_l Seguro Nacional de Cereales contra los 
riesgos de Incendios y Pedrisco para la Cosecha de 1980 de 
los cereales de invierno, trigo, cebada, avena y centeno y, para 
los de primavera, maíz y sorgo.

En cumplimiento de dicho acuerdo procede dictar las normas 
para su aplicación que, al igual que en años anteriores, se 
inspiran en los principios de voluntariedad del seguro para los 
agricultores y de agrupación de las Entidades aseguradoras 
para realizar la cobertura, manteniéndose por ello la misma 
regulación que en los precedentes ejercicios, con la modifica
ción respecto a 1979 de los nuevos precios medios fijados para 
los cereales, y de no establecerse subvención alguna per parte 
de la Administración para el trigo sembrado en regadío, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1370/1979, de 
1 de junio, que regula la campaña de cereales y leguminosas 
pienso. Se prohíbe al asegurado garantizar la parte de cosecha 
de libre disposición, así como el trigo en regadío, fuera del 
Seguro Nacional.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 10 de diciembre ,de 1954 sobre Ordenación de los 
Seguros Privados, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El Seguro Nacional de Cereales contra los riesgos 
de incendio y pedrisco para las cosechas de 1980 se regulará 
por las normas contenidas en la Orden de este Ministerio de 
fecha 12 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 
día 14), con las modificaciones siguientes:

1. * La garantía del seguro se extenderá a las cosechas de 
los siguientes cultivos:

— Cereales de invierno: Trigo (sólo en cultivo de secano), 
cebada, avena y centeno (en cultivo de secano y regadío).

— Cereales de primavera: Maíz y sorgo (en cultivo de se
cano y regadío).

2. * A efectos de este seguro el capital asegurado se deter
minará en función de los siguientes precios medios:

 Ptas/kg.

Trigo .......................... ................. ... 14,90
Cebada ..................................................... 11,00
Avena ......................................................  10,60
Centeno ..................................    11,75
Maíz ...............................„ .................... 15,00
Sorgo ....................................................... 13,25

3. * Las explotaciones cerealistas, cultivadoras del trigo (en 
secano), cebada, avena v centeiro, se clasifican, en función del 
valor de sus cosechas, mi los estratos siguientes:

Primer estrato: Cosecha con un valor, para el conjunto de 
cereales, no superior a 180.000 pesetas.

Segundo estrato: Exceso de cosecha del conjunto de cereales 
sobre el límite anterior, hasta un máximo de 700.006' pesetas.

Tercer estrato: Exceso de cosecha déj conjunto de cereales 
sobre la cifra anterior, hasta un tope máximo de cuatro mi
llones de pesetas.

4. a Las explotaciones cerealistas, cultivadoras de cereales de 
primavera, maíz y sorgo, se clasifican, en atención al valor 
de sus cosechas, en los tres estratos siguientes:

Primer estrato: Cosechas con un valor, para el conjunto de 
cereales, no superior a 100.000 pesetas.

Segundo estrato: Exceso de cosecha del conjunto de cereales 
sobre el límite anterior, hasta ua máximo de 400.000 pesetas.

Tercer estrato: Exceso de cosecha del conjunto de cereales 
sobre el valor de 400.000 pesetas.

5. a Tanto para los cereales de invierno como para los de 
primavera, la participación de la Administración en la prima 
del seguro será del 100 por 100 para los primeros estratos, del 
30 por 100 para los segundos y del 20 por 100 para los terceros, 
estableciéndose la participación obligatoria de los asegurados 
en el 20 por 100 del segundo estrato y en el' 50 por 100 del 
tercero.

6.a El agricultor podrá contratar la cobertura de Iós excesos 
de cosechas no cubiertos obligatoriamente por el seguro, 50 por 
ico en el segundo estrato y 30 por 100 en el tercero, así como 
el resto de lo que supere la cifra de cuatro millones de pe
setas en los cereales de invierno, acogiéndose a las condiciones 

 y tarifa de primas previstas para este Seguro Nacional, siendo 
a su cargo el pago de la prima correspondiente a dichos ex
cedentes, siempre que tal decisión se manifieste en el mismo 
acto en que suscriba la declaración del seguro.

Los cultivadores de trigo en regadío podrán asegurar sus 
 cosechas dentro del Seguro Nacional de Cereales en las mismas 
condiciones, sin subvención alguna por parte de la Adminis
tración.

El asegurado que no haga uso de estos derechos acepta que 
los excedentes de cosechas no cubiertas obligatoriamente por 
el seguro y el trigo en regadío queden como descubiertos' obli
gatorios a su cargo, no oudiendo garantizarlo en ninguna en
tidad aseguradora y, de hacerlo, perderá el derecho al Seguro 
Nacional de Cereales, sin externo de las primas satisfechas.

7. a Lás declaraciones del seguro que -habrán de formular los 
agricultores para adquirir la condición de asegurados deberán 
formalizarse en ejemplares independientes, según se trate de 
cereales de invierno o primavera.

El seguro del trigo en regadío se contratará en declaración 
de seguro separada de la declaración del resto de las cosechas 
de cereales.

8. a La suscripción de la póliza de seguro, el pago de la 
prima que corresponda a la Administración y el convenio con 
las Entidades aseguradoras se efectuarán por la Entidad Es-

_ tatal de Seguros Agrarios (ENESA) o, en su defecto, por el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
d: su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 21 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pre

supuesto y Gasto Público, Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

MINISTERIO DE EDUCACION

6636  ORDEN de 17 de marzo de 1980 sobre régimen ad
ministrativo provisional, en materia de títulos ex
pedientes académicos y matrículas, de los Centros 
de Enseñanzas Integradas.

Ilustrísimos señores:
La transformación de las antiguas Universidades Laborales 

en Centros de Enseñanzas Integradas, sometidos a tutela del 
Ministerio de Educación, a través del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas, conforme a los artículos 1,°, 2.° y 17 del 
Real Decreto 2040/1979, de 14 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 siguiente), regulador del Instituto Nacional de En
señanzas Integradas, que se produjo como consecuencia de la 
transferencia al Estado, establecida por el Real Decreto-ley 
38/1978, de 16 de noviembre, de funciones educativas anterior
mente asumidas por la Seguridad Social, impone la necesidad 
de dictar las normas que, consecuentes con el carácter estatal 
de los Centros de Enseñanzas Integradas, regulen de modo pro
visional aquellos aspectos de orden administrativo necesarios 
para el adecuado funcionamiento de los citados Centros, y en 
tanto no entre en vigor el Reglamento de Centros de Enseñanzas 
Integradas, cuya normativa reguladora habrá de someterse a la 
legislación propia de los correspondientes Centros docentes.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del 
Instituto Nacional de Enseñanzas Integradas,


